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ORDENANZA N« 620-2020

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA  CIUDAD DE
BASAVILBASO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

- O R D E N A N Z A -

ARTICULO 1°); IN C RE M ENTASE  el Cálculo de Recursos del Año 2021 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, en la suma de $500.000,00 (Pesos Quinientos M il con 

00/100), de la siguiente manera:

D ISPO N IB ILID AD  D EL EJER C IC IO  A N TE R IO R

-Recursos con Afectación (Cta.0124-subcta. 1079)....................................$500.000,00.-

ABTICULO 2 °): IN CRE M ENTASE  el Presupuesto de Gastos del Año 2021 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, en la suma de $500.000,00 (Pesos Quinientos M il con 

00/100), de la siguiente manera:

BIENES DE C A P IT A L

Fin.7- Fuñe. 90-BIENES DE C APITAL OBRAS PCAS- (Cta. 1047)............$500.000,00.-

ARTICULO 3 °): REG ÍSTRESE, publíquese, comuniqúese, dése a conocer y 

oportunamente archívese.-

-Dada en SESIÓN, En Punto Digital Basavilbaso-

BASAVTLBASO, 21 de Diciembre de 2020- 

-Ordenanza N° 620/2020 -

Van S u m m m h  Elena
ia S e c r et a r ía
Ho no rable Co n c ejo  d elib er a n t e

OF P»RAV!;

JUAN CARLOS FLEGLER 
Presidente

Honorable Concejo Deliberante 
MumcipaJídatíde Basavilbaso



Municipio de Basaviibaso 

Departamento E jecutivo

DECRETO N °
ORDENANZA N ° 620/20.-

6 9 R . 2 0 -D.E.M.B. -  PROM ULGANDO

B A S A V IL B A S O  (E .R ), 2  3 DIC 2020

VISTO:
La Ordenanza N ° 620/2020 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 

en sesión realizada el 21 de diciembre de 2020, obrante* en Expte. N ° 001.159/20, F° 95, 

L 02-H.C.D. y Expte. N°221.665/20, F° 249, L 16-D.E.M.B., y

CONSIDERANDO:
QUE, a través de la misma se incrementa el Cálculo de Recursos y el 

Presupuesto de Gastos del Año 2021 en la suma de $500.000,00.-

QUE, a fs. 14 obra dictamen N ° 279/2020 de la Dirección de Asuntos 

Institucionales y Jurídicos debiendo promulgarse la Ordenanza citada en el visto 

conforme con lo estipulado en la Ley 1Q.027, Artículo 107, Inc. c).-

PO R TO D O  E LLO

E L PRESID ENTE DEL M U N IC IP IO  DE B ASAV ILB ASO

En uso de sus atribuciones legales

D E C R E T A :

A R T ÍC U LO  I o): PROM ULGASE la Ordenanza N ° 620/20, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante del Municipio de Basaviibaso en sesión realizada el día 

21 de diciembre de 2020 obrante en Expte. N° 001.159/20, P  95, L  02-H.C.D. y Expte. 

N°221.665/20, F° 249, L 16-D.E.M.B.-

A R T ÍC U LO

archívese.-

Conf:
V.S.C.

2o): REGÍSTRESE, comuniqúese, dese a conocimiento y oportunamente

VlCÍtOR QWpL RlNALOi 
SecwEtawvPd e  G o b ier n o  
Municipio oe basavilbaso

MákíO HERNAN SESIL  
Presidente Municipal

Basavilbaso

,2020 -  AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”

o


